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V I S T O S :

Lo dispuesto en Decreto Ne 332, V. Y U.,  de 21 de Diciembre de 2000, que reglamenta

s is tema de a tenc ión  hab i tac iona l  para  s i tuac iones  de  emergenc ia ;

b) Las disposiciones del D.S. Ne I74,V. Y U, de 2005, que reglamenta el  programa Fondo

Sol idar io  de  V iv ienda;

i )

La Resolución Exenta Ne 2968, V. Y U.,  de L7 de Mayo de 2010, que l lama a concurso en

condiciones especiales para construcción de viv iendas en si t io propio con proyecto t ipo

para el  Programa Fondo Sol idar io de Vivienda;

Lo dispuesto en Of.  Ord. Ns 0385, de 01 de Junio de 201-0, de Subsecretar io de Vivienda y

Urban ismo;

La Resolución Exenta N" 542 del 10 de Marzo de2Ot1-,  que modif ica la Resolución Exenta

Ne 2557 de fecha 30 de Diciembre de 2010 y contrata los Servicios de Asistencia Técnica y

Jur íd ica  con la  EGIS MARIO AFONSO PÉREZ VILCHEZ E. l .R .L . ,  por  un  to ta l  de  34

operaciones;

El Convenio modif icado de Servicios de Asistencia Técnica y Jurídica, Proyectos de

Construcción en Sit io Propio con Proyecto Tipo, Programa FSV, suscr i to entre el  Servicio

de V iv ienda y  Urban izac ión  de  la  Reg ión  de l  Mau le  y  EGIS MARIO AFONSO PÉREZ VILCHEZ

E.l .R.L.,  de fecha 08 de Abri l  de 2011, protocol izado en Const i tución con fecha 20 de Abri l

de 2011, ante el  Notar io Públ ico don Álvaro Gonzalo Mera Correa;

La Ley Ne l-9.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrat ivos que r igen los

actos de los órganos de la Administración del Estado;

Lo dispuesto en D.F.L. Ne 1/19.653, que f i ja el texto refundido, coordinado y sistematizado

de la Ley 18.575, Orgánica Const i tucional de Bases Generales de la Administración del

Estado;

El D.S. Ne 150 del27 de Febrero de 2010, que señala como zona afectada por catástrofe

der ivada de l  s ismo de gran  magn i tud  a  las  Reg iones  de  Va lpara íso ,  L iber tador  Bernardo

O'higgins, el  Maule, del  Bío Bío, Araucanía y Región Metropol¡ tana'

Lo señalado en D.S. Ne 364, de 31. de Marzo de 2010, del Minister io del Inter ior,  que

mantiene la declaración de zonas afectadas por catástrofe derivada de sismo de gran

magnitud a la Región del Maule, entre otras;

Lo dispuesto en el  D.S. 148 de 23 de Febrero de 20'J-.1. ,  del  Minister io del Inter ior y

Seguridad públ ica, que ext iende la vigencia al27 de Febrero de2OI2, para la apl icación de

las medidas adoptadas por la declaración de zona afectada por la catástrofe, dispuesta

por el  D.S. 150 del 27 de Febrero de 2010, derivada delgran terremoto que afecto la zona

sur  de l  País .

RESOLUCION EXENT; N'

TALCA,

,.1

a )

d )

e)

f)

s)

h )

k)



m )

La Reso luc ión  Ne 1 .600,  de l  30  de  oc tubre  de  2008,  de  la  Cont ra lo r ía  Genera l  de  la
Repúb l ica ,  que f i ja  normas sobre  exenc ión  de l t rámi te  de  toma de razón;

Las facultades que me conf ieren el  Decreto Supremo N" 355, de V. y U.,  de 1976, y
Decreto Ne 325 de fecha 10 de Febrero de 2O'J.1, de V. y U.,  y el  D.F.L. N'  29, de
2004, que f i ja el  texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.834, sobre
Estatuto Ad m in¡strat lvo.

R E S U E L V O

Apruébese el  Convenio de Servicios Asistencia Técnica y Jurídica Proyectos de
Construcción en Sit io Propio con Proyecto Típo indicado en el  v isto f)  anter ior;

La coordinación, f iscal ización y supervigi lancia del correcto funcionamiento del Convenio
que por el  presente acto se aprueba, corresponde, de acuerdo a lo establecido en los
Términos de Referencia, que regulan mediante la modal idad de Trato Directo la
Contratación de los Servicios de Asesoría Técnica y Jurídica, a la Contraparte Técnica,
integrada por el  Jefe del Depto. Técnico, quien la preside. por el  Jefe del Depto. de
Operaciones Habitacionales y por el  jefe del Depto. iurídico

ANÓTEsE, coMUNíQUEsE, PÚBLIQUEsE Y cÚMPLAsE

NAYA HUERTA LÉS
DTRECTORA (S) SERVTU ION DEL MAULE

-c.c. Mario Alfonso Pérez Vilchez.- Calle O'higgins Ne 583, Of. 3-A, Constitución
-  c .c .  Depar tamento  de  Admin is t rac ión  y  F inanzas ;
- c.c.  Departamento Jurídico;
-  c.c.  Departamento Técnico;
-  c.c.  Departamento Administración y Finanzas;
-  c .c .  De legac ión  Prov inc ia l  SERVIU Cauquenes;
- c.c.  Contraloría Interna;
- c.c.  Unidad de Administración de Contratos;
-c.c.  Unidad de Asistencia Técnica;
-  Of ic ina de Partes.
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